
  ANUNCIO

Estimando esta Alcaldía que concurren las circunstancias señaladas en el 
art. 46.3 de la Ley 7/85 reguladora de las Bases de Régimen Local y de 
acuerdo a lo  establecido en el  artículo  16 de la Ley 7/2018,  de 14 de 
diciembre, por la que se regula la Conferencia de Titulares de Alcaldías y 
Presidencias de Diputación, el Estatuto de los miembros de las entidades 
locales y la información en los plenos, y al amparo de las atribuciones que 
me  confiere  la  legislación  vigente,  vengo  a  efectuar  la  siguiente 
convocatoria:
 

Expediente nº: Órgano Colegiado:

PLN/2023/14 El Pleno

 

DATOS DE LA CONVOCATORIA

Tipo 
Convocatoria

Ordinaria

Fecha y hora 26 de octubre de 2023 a las 20:00

Lugar Salón de Plenos y a distancia
Admite participación a distancia, pudiendo conectar mediante:
«A través de la Sede Electrónica de la entidad en la dirección 
https://cuellar.sedelectronica.es»

 

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA

A) Parte resolutiva
1. Toma de conocimiento de la participación a distancia, por medios electrónicos y 

telemáticos, en la sesión plenaria, por parte de miembros de la Corporación que han 
presentado solicitud en tal sentido, motivada en la imposibilidad de sus asistencia 
presencial. 

2. Aprobación del acta de la sesión anterior, de fecha 27-9-2023. 
3. Ratificación de la suscripción del Convenio entre el Ayuntamiento de Cuéllar y la 

Dirección General del Catastro en materia de gestión catastral. 
4. Aprobación del momento del devengo de las asistencias de los miembros de la 

Corporación Municipal a los órganos colegiados municipales. 
5. Aprobación de las Fiestas Locales para el año 2024. 
6. Aprobación de la creación de plazas de Funcionarios de Carrera de Asesor/a 

Jurídico/a de Secretaría y de Técnico/a Jurídico/a de Urbanismo. 
7. Aprobación de solicitudes de bonificación del 95% de la cuota del Impuesto sobre 

construcción, instalaciones y obras (ICIO)-Instalaciones de aprovechamiento térmico 
o eléctrico de la energía solar 

8. Aprobación de la Modificación de la Ordenanza Fiscal General de gestión, 
Recaudación e Inspección de Tributos para el año 2024 y la modificación de las 
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Ordenanzas Fiscales para el año 2024. 
9. Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza Reguladora de la Ocupación 

de Terrenos Municipales Dedicados a Huertos Urbanos del Ayuntamiento de Cuéllar. 
10.Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza Reguladora de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana del Ayuntamiento de Cuéllar. 
11.Aprobación de los nuevos cambios a introducir respecto del documento de aprobación 

inicial de la Modificación de las Normas Urbanísticas Municipales de Cuéllar en lo 
relativo a la ordenación de la parcela de referencia catastral 0541301UL9804S0001SS 
localizada en el número 7 de la Calle Padre Balbino Velasco de la Villa de Cuéllar. 

12.Mociones 

B) Actividad de control
    13. Dación de cuenta de Decretos de Alcaldía nº 1040 a 1134

14.Ruegos y preguntas 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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